
Murcia, 31 de mayo de 2024.

Reunida la comisión de evaluación para resolver la CONVOCATORIA DE AYUDAS PARA

REALIZAR FUNCIONES DE DINAMIZACIÓN DE LA INTERNACIONALIZACIÓN EN

LA FACULTAD DE TRABAJO SOCIAL, DIRIGIDA A ESTUDIANTES DE LA MISMA,

PARTICIPANTES  EN EL PROGRAMA  DE MOVILIDAD ILA  2024/25,  que  establece  la

concesión de ayudas por valor de 1250 € (mil doscientos cincuenta euros), a dividir en partes

iguales  entre  los  3 (tres)  alumnos  con mejor  expediente  académico,  se  propone la  siguiente

resolución:

Orden Nombre y apellidos DNI - NIE Nota media Cuantía concedida

1 Alberto Morillas García 23.811.593-S 7,89 416,66 €

2 Ilham Chekhi 11.166.800-R 7,74 416,66 €

3 Daniel Zaragoza Guirao 49.698.290-M 6,64 416,66 €

Y para que surta los efectos oportunos, firman los miembros de la comisión.

(Firmado digitalmente)

D. Jerónimo Molina Cano D. Domingo González Hernández D. Jesús A. Guillamón Ayala

Decano Secretario
Vicedecano de Relaciones

institucionales y comunicación

Facultad de Trabajo social

Campus Universitario de Espinardo. 30100 Murcia
T. 868 88 3490 – www.um.es/web/trabajosocial
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